4.- MORFOLOGÍA
4.1.- El  sustantivo.
Sustantivos o nombres son las palabras que designan seres, objetos, ideas, sentimientos, etc.


Ejemplos: niño, persona, gato, mesa, libertad…

4.1.1.- Los sustantivos se clasifican en:

Comunes y propios.
 Son comunes los que designan a todos los individuos de una misma clase o especie: hombre, caballo, río, ciudad… Son sustantivos propios los que empleamos para designar o distinguir un ser o un objeto de los demás de su especie o clase: Juan, Rocinante, Guadalete, Algeciras…

Concretos y abstractos.

Sustantivos concretos son los que se refieren a cosas materiales o seres que existen en la realidad con independencia y las podemos percibir por los sentidos: silla, montaña, río, mesa, lápiz…

Sustantivos abstractos se refieren a cosas que no existen independientemente y no las podemos percibir por los sentidos: amabilidad, blancura, elegancia, tristeza…

Individuales y colectivos.
Son sustantivos individuales los que en singular designan un solo individuo u objeto: abeja, árbol, olivo, perro, alumno, yegua…


Son sustantivos colectivos los que estando en singular designan una pluralidad o conjunto de objetos: enjambre, arboleda, olivar, reala, alumnado, yeguada…

Contables y no contables.
Los sustantivos contables indican realidades que se pueden aislar y contar: ladrillo, gota, coche, árbol, pollo (animal)…


Los no contables designan realidades que no se pueden separar y contar (algunas se pueden medir o pesar, pero no contar): arena, agua, lluvia, pollo (se refiere a la carne)…

          Los sustantivos patronímicos son los apellidos: López, Márquez, González, Benítez…


Los sustantivos gentilicios indican el lugar de origen: ubriqueño, gaditano, andaluz, español, europeo, americano…Los gentilicios pueden ser sustantivos, o bien adjetivos cuando complementan a un sustantivo. Ejemplos:


-un español gano la etapa (español como sustantivo).


-el jamón español es el mejor (español como adjetivo).

4.1.2.- Género y número.

La mayoría de los sustantivos tiene  sólo un género: masculino o femenino (jirafa, caracol, mesa, reloj, mapa…). En algunos sustantivos (personas y animales) la diferencia de género corresponde a una diferencia sexual: el masculino designa a los machos y el femenino a las hembras. En el resto de los sustantivos el género es sólo una marca gramatical que lleva todo sustantivo con independencia de su significado. Los sustantivos masculinos se combinarán con las formas masculinas de adjetivos y determinantes; del mismo modo que los sustantivos femeninos combinarán con las formas femeninas de los mismos.


La mayoría de los sustantivos pueden ir en singular o en plural. Cuando van en singular representan un solo individuo o un solo colectivo: abeja, una sola abeja; enjambre, un solo enjambre. Cuando los sustantivos van en plural designan a varios individuos o varios colectivos: abejas, varias abejas; enjambres, varios enjambres. Existen algunos sustantivos que solamente pueden ir en singular: sed, Norte, Sur…, cenit, salud, etc.; o  únicamente en plural: cosquillas, gafas, víveres, entendederas, tijeras, alicates,  etc. 

4.2.- El adjetivo calificativo.

Es la palabra variable que acompaña y modifica al sustantivo añadiéndole alguna cualidad que lo hace distinto a los demás.

Ejemplo:  he comprado un coche

                  “          “         “       “    deportivo

                  “          “         “       “          “          rojo


Los adjetivos calificativos concuerdan en género y número con el sustantivo al que acompañan:


niño alto (masc. sing.)

niña alta (femen. sing.)


niños altos (masc. plur.)

niñas altas (femen. Plur.)


Hay algunos casos especiales de concordancia:

-cuando un adjetivo va delante de varios sustantivos, concuerda en género y número con el primero: la temida soledad y el abandono llegaron pronto.

-si el adjetivo va detrás de varios sustantivos del mismo género, concuerda con ellos en género: las ventanas y cortinas blancas me gustan; quiero el bolso y el calzado rojos.

-cuando el adjetivo va detrás de varios sustantivos de distinto género, adopta el masculino: son el chico y la chica más altos de su clase.

4.2.1.- Adjetivos calificativos especificativos y explicativos.

Los adjetivos calificativos especificativos indican una cualidad que es imprescindible para concretar, o entender completamente, el significado de una oración; seleccionan al sustantivo. Va en la oración detrás del sustantivo: cálzate mañana las botas camperas.


Los adjetivos calificativos explicativos indican una cualidad no necesaria porque, normalmente, es propia del sustantivo; o se limitan a explicarla, pero se podría prescindir de ella. Pueden ir delante o detrás del sustantivo: llevaba unas botas camperas, por mi ventana veo la blanca nieve.

4.2.2.- Apócope de los adjetivos.

 Apócope es perder parte de sus letras una palabra. Algunos adjetivos sufren este fenómeno: bueno, buen; grande, gran; malo, mal; santo, san…

4.2.3.- Grados del adjetivo.

La mayoría de los adjetivos pueden expresar con distinto grado la cualidad que designan:

-el grado positivo se limita a reflejar la cualidad: Lola es alta.

-el grado comparativo compara la cualidad con la de otro sustantivo. Y hace la comparación de tres formas:



*comparativo de igualdad: Lola es tan alta como…



*comparativo de superioridad: Lola es más alta que…



*comparativo de inferioridad: Lola es menos alta que...

-el grado superlativo expresa la cualidad en el máximo   grado. Presenta dos formas:



*superlativo absoluto: muy alta o altísima.



*superlativo relativo: Es la más alta de su familia.
4.3.- Los determinantes.

 Son palabras que van colocadas junto a los sustantivos (nombres) para precisar su significado e informar sobre su género y número.

Los determinantes pueden ser de distinto tipo según sea el significado que aporten al sustantivo al que acompañan:        

4.3.1.- artículo, este determinante identifica, señala, presenta o indica que el sustantivo al que acompaña es conocido o ya ha sido citado: 


* artículos determinados: el, la, los, las.


* artículos indeterminados: un, una, unos, unas.


Ejemplos: dame la paga       coge el coche

Cuando el artículo “el” va precedido de las preposiciones “a” o “de” se forman los artículos contractos : a+el < al y de+el < del. Ejemplo: voy al campo (en lugar de voy a el campo), vengo del trabajo ( en lugar de vengo de el trabajo). Si el artículo “El” forma parte del nombre no se produce la contracción. Ejemplo: playa de El Puerto          vamos a El Bosque .

4.3.2.- demostrativos, estos determinantes sitúan al sustantivo al que acompañan en el tiempo o en el espacio respecto al hablante:                




este, ese, aquel




singular
esta, esa, aquella






esto, eso, aquello






estos, esos, aquellos




plural
estas, esas, aquellas






estos, esos, aquellos



Ejemplos: esta mesa está ocupada

                          (deter.demos.-espacio-)




este otoño es suave 




(deter.demos.-tiempo-)

Los mismos demostrativos estudiados anteriormente, cuando en lugar de acompañar al nombre lo sustituyen, son pronombres demostrativos y en la escritura se les pone tilde. Ejemplo: ¿has leído este libro? No, lo haré cuando termine éste.                                         (deter.demos.)             

                            (pronon.demos.)

4.3.3.- posesivos, acompañan al sustantivo indicando a quién pertenece el objeto nombrado.




Un poseedor


Varios poseedores

1ª persona sing.:      mi                                         nuestro, nuestra

1ª persona plur.:      mis



       nuestros, nuestras
   

2ª persona sing.:      tu                                          vuestro, vuestra

2ª persona plur.:      tus



       vuestros, vuestras

3ª persona sing.:      su



       su

3ª persona plur.:      sus 



       sus                   


Cuando los posesivos sustituyen al sustantivo en vez de acompañarlo, son pronombres posesivos. Ejemplo:

       vuestro coche gasta más que el nuestro         
                                     

       (deter.pos.)                                 (pronon.pos.)

4.3.4.- indefinidos, estos determinantes hacen referencia a la cantidad de objetos que se nombran; pero sin precisarlos con exactitud: algún, alguna, algunos, algunas; ningún, ninguna…; poco, poca…; escaso, escasa…; mucho, mucha…; cierto, cierta…; demasiado, demasiada…;mismo, misma…; tanto, tanta…, bastante, más, menos, cada, todo,



Ejemplos: algunos productos han subido de precio

                          (deter.indef.)


Cuando los indefinidos sustituyen al sustantivo en lugar de acompañarlo, son pronombres indefinidos. Ejemplo:

    hoy  han venido muchos alumnos, ayer pocos

                              (deter.indef.)                 (pronom.indef.)

4.3.5.-numerales, estos determinantes hacen referencia de forma clara y precisa a la cantidad de objetos o al orden de los mismos. Por tanto, hay dos tipos de numerales: 

*cardinales, que indican el número de objetos: tiene ocho años, trabaja cuarenta horas, tengo tres suspensos. Los cardinales se escriben en una sola palabra hasta el treinta y del treinta y uno en adelante en varias.

* ordinales, indican orden: vivo en el segundo piso,

paso a tercer curso, va en cuarta velocidad…Los ordinales se escriben en una sola palabra desde el primero hasta el vigésimo y desde el vigésimo primero en adelante en varias palabras.

Los numerales se convierten también en pronombres cuando en lugar de acompañar al sustantivo lo sustituyen:

Vivo en el cuarto piso y mis padres en el quinto

                                   (deter.numer.ordinal)      (pronom.numer.ordinal)

Tengo cuarenta años y mi hijo dieciocho





(deter.numer.card.)         (pronom.numer.card.)

4.3.6.- interrogativos, se utilizan para preguntar. Tanto en interrogativas directas como indirectas llevan siempre tilde. Ejemplos:

      ¿Qué hora es?  Dime a qué hora volverás  ¿Cuántas horas esperaste?


Los interrogativos se convierten en pronombres cuando sustituyen al sustantivo en lugar de acompañarlo: me tienes que decir cuánto dinero nos queda y cuánto hemos gastado.                    (deter.interrog.)                (pronom.interrog.)

¿Qué libro vas a leer?   ¿Qué vas a leer?

(deter.interrog.)              (pronom.interrog.)

